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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ORDENANZA Nº               16529                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3771/25 y otros que corren por cuerda separadas 135-3892/25; 135-3996/25; 135-

3823/25; 135-4379/25; 135-4424/25; 135-3584/25; 135-3782/25; 135-3859/25; 135-3911/25; 135-3608/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 

los inmuebles individualizados con las matrículas números: 99.949; 151.850; 116.801; 26.740; 136.663; 116.987, 

conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza N° 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 

Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas números: 121.354; 91.144; 163.802; 128.370; 

163.278.  

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 

Tasa de Prevención y Protección de Personas y Bienes, a las matrículas números: 99.949; 151.850; 116.801; 26.740; 

136.663; 116.987; 121.354; 91.144; 163.802; 128.370; 163.278. 

 

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 

en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNIQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

  

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------------- 

SANCION Nº  11.590.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16530                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4463/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, 

al padrón comercial N° 75.499, conforme a lo establecido en el artículo 161 del Código Tributario Municipal, 

Ordenanza Nº 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, al padrón comercial 

mencionado en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------------- 

SANCION Nº  11.591.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16531                         .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0013/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto Inmobiliario, a la Delegación Salta de la Policía 

Federal Argentina, por los inmuebles individualizados con las matrículas números: 5.902; 79.493; 79.494; 79.496; 

79.497; 79.498; 79.501; 79.504; 79.508; 79.516; 79.521; 79.522; 79.525; 79.526; 79.527; 79.529; 79.538; 79.541, 

conforme a lo establecido en el artículo 115 del Código Tributario Municipal, Ordenanza N° 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles, a la Delegación Salta de la 

Policía Federal Argentina, por los inmuebles individualizados con las matrículas números: 5.902; 79.493; 79.494; 

79.496; 79.497; 79.498; 79.501; 79.504; 79.508; 79.516; 79.521; 79.522; 79.525; 79.526; 79.527; 79.529; 79.538; 

79.541. 

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la prevención y protección de Personas y Bienes, 

a la Delegación Salta de la Policía Federal Argentina, por los inmuebles individualizados con las matrículas números: 

5.902; 79.493; 79.494; 79.496; 79.497; 79.498; 79.501; 79.504; 79.508; 79.516; 79.521; 79.522; 79.525; 79.526; 

79.527; 79.529; 79.538; 79.541. 

 

ARTÍCULO 4º   EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, a la Delegación Salta de la Policía Federal Argentina, del pago en concepto de Impuesto Inmobiliario, por 

las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 

 

 ARTÍCULO 5º COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

    

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------------- 

SANCION Nº  11.592.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº            16532                     .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0154/26 y otros que corren por cuerda separada, 135-0029/26; 135-0222/26; 135-

0051/26; 135-0239/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los vehículos 

inscriptos con los dominios AB661PR; AC007BX; AH327ZM; AG217ZA, conforme a lo establecido en el artículo 

126 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, a partir del periodo 06 del año 2024 hasta el periodo 12 del año 2025, la deuda que 

mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, al 

vehículo inscripto con el dominio AF547OR. 

 

ARTÍCULO 3º.-  EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios mencionados en el 

artículo 1º. 
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ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

SANCION Nº  11.593.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº              16533                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-049379-SG-2024.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la autorización de donación del inmueble matrícula Nº 176.092, propiedad de Joaquín 

Jaime, DNI Nº M7.251.294, a favor de sus sobrinos nietos Oscar Gabriel Albornoz Cornu, DNI Nº 53.039.317 y 

Franco Albornoz Cornu, DNI Nº 58.186.110; estableciendo como condición expresa e inexcusable el traslado de la 

cláusula de inenajenabilidad a los donatarios y por el periodo restante hasta completar los diez (10) años 

originalmente impuestos por Ordenanza Nº 15.385. 

 

ARTÍCULO 2°.- LOS gastos que demande la nueva inscripción estarán a cargo de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.- 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------ 

SANCION Nº  11.594.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº                16534                 .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4378/25 y otros que corren por cuerdas separadas 135-4410/25; 135-4446/25; 135-

4480/25; 135-4512/25; 135-4634/25; 135-4670/25; 135-4628/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 

los inmuebles individualizados con las matrículas números: 151.960; 190.621; 18.026; 120.107; 116.724; 63.886; 

116.039; 20.522, conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza N° 15.921, Código Tributario 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 

Tasa de Prevención y Protección de Personas y Bienes, a las matrículas números: 151.960; 190.621; 18.026; 116.724; 

63.886; 116.039; 20.522. 

 

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 

en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.790             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3359 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------ 

SANCION Nº  11.595.- 

  

              Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº              16535                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4394/25 y otros que corren por cuerdas separadas 135-4070/25; 135-3430/25; 135-

3809/25; 135-3941/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 

Vigilancia, la señora Mercado Torrico, Anselma Ana María, titular de la Cuenta N° 20.231 - Nicho N° 807 - Sección 

P - Fila 2 y Cuenta N° 19.845 - Nicho N° 817 - Sección P - Fila 2, ambos del cementerio de la Santa Cruz, conforme 

a lo establecido en el artículo 199 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 

Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan:  

 

a) Núñez, Jesica Cecilia: Cuenta N° 15.659 - Nicho N° 1.358 - Sección O - Fila 3, del cementerio de la Santa 

Cruz; 

b) Mamani, Nicolasa Albertina: Cuenta N° 23.821 - Nicho N° 402 - Sección 4 - Fila 2, del cementerio de la 

Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 

Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 

 

a) Aguirre, Norberto: Cuenta N° 22.520 - Nicho N° 74 - Sección Q - Fila 4, del cementerio de la Santa Cruz; 

b) Herrera, Estela María: Cuenta N° 19.527 - Nicho N° 2.476 - Sección P - Fila 1, del cementerio de la Santa 

Cruz. 

 

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de la promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, del pago en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a la titular 

de las cuentas mencionadas en el artículo 1°. 

 

ARTICULO 5º.- COMUNIQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------ 

SANCION Nº  11.596.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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        SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº______0201_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-3771/2.025 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

  DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16529_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº_____0202________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-4463/2.025. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

  DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16530_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº______0203_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0013/2.026. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

  DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16531_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº______0204_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0154/2.026 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16532_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. 
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DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº_______0205______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 049.379-SG-2.024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16533________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº______0206_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-4378/2025 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16534_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ABR 2026 

DECRETO Nº______0207_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-4394/2025 y agregados por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16535_________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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